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el que se acredita la falta de regularización de la situación
administrativa de las mismas, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, que garantiza los posibles riesgos de su res-
ponsabilidad, incumpliendo lo establecido en la Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden referenciada y son constitutivos
de las causas de revocación previstas en el apartado c) del
art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
minorista a «Viajes Don Pedro Travel, S.A.», con el código
identificativo AN-29141-2 y sede social en Benalmádena (Má-
laga), Avda. Marisol, Aptos. Puertosol II, 94, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Paola
Vivancos Arigita.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, cambios de denominación y modi-
ficación de estatutos efectuados en el Registro de Aso-
ciaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía depen-
diente de la Dirección General de Juventud y Deportes (actual
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva),
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de 26
de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines de
las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funcionamiento
del citado Registro se regula en la Orden de 17 de enero
de 1990.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación y modificación de estatutos efectuados en el Registro
de Asociaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía, como continuación de la publicación en el BOJA
núm. 69, de 23.6.98.
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Modificación de Estatutos de Entidades Deportivas:

- U.D. Bellavista (núm. de inscripción 2021), de la loca-
lidad de Sevilla.

- Club Ciclista Antonio Gómez del Moral (núm. de ins-
cripción 2339), de la localidad de Sevilla.

Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Club Ciclista Gómez del Moral (núm. de inscripción
2339), pasa a denominarse Club Ciclista Antonio Gómez del
Moral.

- Club Ciclista Cigalandia (núm. de inscripción 6057),
pasa a denominarse Club Ciclista Bikebuster.

- Club Atletismo de Cádiz (núm. de inscripción 3823),
pasa a denominarse Club de Atletismo Ciudad de Cádiz.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Baltasar
Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1776/98, interpuesto por don Félix Ballesteros
Fernández ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Félix Ballesteros Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 1776/98 contra Resolución
de 23.4.98 sobre criterios de desplazamiento del personal
que ocupa con carácter provisional y reubicación del personal
interino.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1776/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 549/98, interpuesto por don José Luis Hurtado
Delgado y otros ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don José Luis Hurtado Delgado y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 549/98 contra Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos del
SAS, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1772/91, inter-
puesto por don José Aniceto López Romero y otros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/98.


